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Poder legislativo 
del Estado 

Dr. Fernando Tor~nzo Fernández, Gobernador Co~stitucional 
del Estado Libre y Soberano de San Luis -Potosí, a sus 
habitantes sabed: Que el Congreso del Est.ado ha Decretado 
lo siguiente: 

DECR,ETO 1196 

La Sexagésima Legíslatura Constituci\>nal del Estad\> Libre 
y soberano de San Luís Potosí,Decreta . 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

En la Cumbre del Milenio de.las Naciones Unidas celebrada 
en el año 2000 sé reunieron dento ochenta y nueve Jefes de 
Estado, entre ellos el de nuestro país, con la finalidad de 
trabajar conjuntamente en la cpnstrucción de un mUlldo mejor 
para todos antes del año 2015. Algu'nos de los objetivos 
trazados en la cumbre son: velar para que todos los niños y 
niñas puedan terminarla enseñanza primaria; promover la 
igualdad entre ellos; mejorar la salud de madres e hijos, 
reduciendo la mortalidad materna; frenar laexpansiéln del 
VIH/SIDA,. entre olros. 

. México ha logrado avances muy significativos p;;¡ra alcanzar 
las metas impuestas; sin embargo, todavia' presenta 
importantes desafíos, sobre todo en materia éle mortalidad 
materna, y en el acceso de los niños y niñas a la escuela, por 
diversas causas que van desde pobreza extrema de las 
familias. que 'los orilla a trabajar. desde, temprana edad, 
embarazos prematuros, e.ntre'una amplía gama de 
dificultades que.impiden el pleno desarrollO de los menores 
mexicanos. 

Según algunos datos aportados por la Unicef, en México en 
el año 2008 casi tres millones de adolescentes entre 12 y 17 
años no asistian a la escuela, en' ese mismo año se registró 
un alto porcentaje de adolesc~ntes' que no estudian y se 
encuentran casadas, viven en unióh libre o están divorciadas 
(19.2 "lo) con respecto a los hombres (4.5%) del mismo grupo 
de edad. 

La paternidad y la maternidad tempranas condUCen a los 
niños, de manera abrupta, ,a un mundo adulto para el cual no 
están preparados, con efectos desfavorables sobre su vida 
y la de sus hijos. Para las niñas, el embara~o prematuro 
además conlleva un alto riesgo para la vida y la, salud de la 
madre y del bebé, casi medio millón de mexicanas menores 
da20 años dieron a luz en el año 2005 de los cuales 144,670 
casos eran de adolescentes con un primer embarazo entre 
los 12 y 18 alios que no han concluido su educación de tipo 
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básico, En este mismo nmgo de edad, considerando a quienes tienen más de un hijo, los datos ascienden a 180,408 caso's 
de madres. 

Por otro lado, es importante destacar la situación de nuestros niñoS indígenas que muestran un importante rezago.educatívo, 
siendo una. de las prinCipales oausas la temprana vida en familia que aSU\Tlen', Y que los obliga a 'abandonar su .rol de 
menores para convertirse en adultos con responsabilidades. Hay una diferencia significativa entre el porcentaje de mujeres 
)ndígenas que se casó antes de los 15 años de edad (casi 5%) comparado con las mujeres no indígenas (2%), Asímismo, 
cerca del 24% de las mujeres indigenas se casó antes de los 18 años de I'dad.· 

Algunas consecuencias negativas que sufren los menores sonia separación de la familia y los ami¿os, la falta de libertad 
. para relacionarse con las personas de la misma edad y participar en las actividades comunitarias, áSj como la reducción de 
. oportunidades pe educacjón y preparación profesióna!, '.. 

Visto desde cualquier perspectiva, ya s.ea por razon~s'de salud, educaciÓn o seguridad de los menor"s, el matrimonio infantil 
viola los derechos humanos, independientemente de si la persona involucrada es un niño, una niña, o ambos; empero, no . 
podemos dejar de lado que en un sinnúmero de casos cuando la contrayente es una niña y su consorte un adulto, es una 
forma generalizada de abuso, facilitando la explotación infantil, a través de trabajos forzados, esclavitud, prostitución y violencia 
contra las vlctim¡¡s; es imperante que el ástado coadyuve con estrátegias de cara a la prevención, atenciÓn y erradicación de 
estos delitos, asi como para la protección de las víctimas y restitución de sus der.echos, siendo el matrimonio infantil Una 
herramienta que faollita estas viles y condenables prácticas. . 

Cabe destacar que la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) estima que a nivel mundial,. cad"añó, 
aproximadamente un millón de hombres, mujeres, niños y niñas son engañados, vendidos, coaccionados o sometidos a 
condiciones semejantes a la esclavitud bajo distintas formas y en diversos sectores, siendo las mujeres, las niñas y los niños 
el sector más vulherable. . . . 

En algunos casos, los padres consie!lten estos matrimonios por necesidades. económicas o usos y costumbres, siendo el 
- matrimonio un medio de proporcionar a sus hijas una tutela masculina, evitar embarazos sin estilr casadas, alargar sus años 

de fecundidad, o de. ~segurar su obediencia en el hoga.r del marido; sin embargo, representan',graves .violaciones a hit 
salvaguarda de sus derechos, no pudiendo estarninguna circunstancia. por encima del interés superiordelll)enor. 

Según la definición establecida en el artículo 1 de la Convención de los Derechos del Niño, se entiende por niño todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le Sea aplicable, háYá alcanzado antes la m"yoria 
de edad. Además de lo anterior, cabe destacar .que la adolescencia esesencíalmente una época de cambios. Trae consigo 
enormes variaciones flsicas y emocionales, que permiten que el niño viva la transición a la edad adulta; es en esta etapa en 
la que se define la personalidad, se construye la independenCia, y se fortalece la autoafirmacjón. La persona joven rompe con 
la seguridad de lo infantil, corta Con sus comportamiento$ y v~ores de la niñez, y comienza a construirse un mund\> nuevo y 
propio. Para lograr esto, el adolescente todavía necesita apoyo: de la. farnilia, la escuela y la sociedad, ya qu"rla.adolescencia 
sigue siendo una fase de aprendizaje, en la que aún no es apto para tomar decisiones tM trascendentales como el matrimonio 
que pueden poner en riesgo su salud, pleno desarrol!\" e incluso su :integridad y vida. 

El matrimonio infantil es una respuesta a la miseria que mantiene a las familias atrapadas en la pobreza. LasniRas y ninos 
casados prematuraménte, sufren graves consecuencias como embarazos prematuros que lleva alas adolescentes a correr 
riesgos más graves (incluida la muerte durante el parto), y que ponen en peligro la salud de estas jóvenes madres y de sus 
bebés. Esta práctica llega a ser un obstáculo para casi todos los objetivos. de desarrollo: acabar con la pobreza y el hambre; 
lograr una educación primaria universal; promover la igualdad entre Jos géneros; proteger las vidas de los niños; y mejorar la 
s. alud.' . 

• c 

ÚNICO. Se REFORMA los articulas, Hen su fracción 11, 21, 22 en su fr~oci6n l', 35,69 ¡ln .su fracción !ll, y72 en su fracción 1; y 
DEROGA los artículos, 19,20,36,61, Y del73 las fracciones 11, y 111, del Código Familiar para el Estado de San Luis. Potosí, para 
qU¡ldar como sigue . 

ARTICULO 17 .... 

1 

11. La edad legal para contr"er matrimonio es de dieciocho años cumplidos; 

'" a V ..•. 
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ARTíCULO 19, SE DEROGA. 

ARTíCULO 20. SE DEROGA 
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ARTíCULO 21. Bajo ninguna circunstancia se celebrarán matrimonios de menores de 'dieciocho años. 

ARtíCULO 22 .... 

1. SE DEROGA 

11 a VI .... 

ARTíCULO 3~. los cónyuges tienen capacidad para administrar, contra!ar o disponer de sU~:bienes propios, ~jercitar las 
ac~iones u oponer las excepciones que a ellos corresponden, ,sin que para tal objeto necesite el esposo del consentimiento 

, de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, siempre y cuando se hayan casado bajo el régimen de separación de 
bie·nes. ' 

ARTíCULO 36. SE DEROGA 

ARTíCULO 61. SE DEROGA 

ARTíCULO 69.: .. 

I ti!. ... 

111. La mayoría de edad. 

ARTíCULO 72 .... 

1. Cuando los COntrayentes se, .. n menores de dieciocho ,años; 

11. 

ARTíCULO 73. '" 

1, '" 

11. SE DEROGA 

111. SE DEROGA 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día sigui!.nted<:> su public¡¡cíónen el Periódico Oficialdel:Estado. 

SEGUNDO. Para los matrimonios que se hayan celebrado entre menores en términos del artículo 36 que se deroga en virtud 
del prese'nte Decreto"hasla antes de su entrada en vigor, les serán aplicables las, dísposiciones del mismo. 

TERCERO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará. publicar, circular y obedecer. 

D A O O en el salón de sesiones "Ponciano Arriaga Leija" del Honorable Congreso del Estado, el veinticuatro de agosto de dos 
mil quince. ' 

Diputado Presidente, Crisógono Sánchez Lara; Diputado Primer Secretario, Jorge Adalberto Escudero Villa; Diputado Segundo 
Secretario Jprge Alejandro Vera Noyola. (Rúbricas). ' 
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Por tanto mando se cumpla y ejecute,el presente Decreto yque todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 
imprima, publique y ,circule a quienes corresponda. 

DA D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potósí, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos. mil quince. 

El Gobern¡;¡dor Constitucional, del Estado 

Dr. Fern"ndo Toranzo Fernánctez 
(Rúbrica) 

El Secretario General de Gobierno 

Lic. José Eduardo González Sierra 
(Rúbrica) 

•••• C!. •• 

Dr, Fernando Toranz(l Fernánde:i, Gobernador ConstiWcionaldel Estado Lipre y Soberano de SanLuls Potosi,a sus habitantes 
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente: 

DECRETO 1197 

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Los párrafos, noveno, décimo, y décimo primero, dElI articulo 4'de la Constitución Política de. los !;'stados Unidos Mexicanos, 
respectivamente, disponen que en todas las Qeclsiones 'y actuaciones ;lel Estada se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior <te la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñ,as tienen derecho a la s¡¡tisfacción 
de sus necesidades de alimElntaclón, salu¡l, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicaS dirigidas ala niñez, Los ascendientes, 
tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. El estado otorgará 
facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de. los derechos dela niñez, 

, , 

El interés superior del menor ordena la realización de una interpretación sistemática que considere los deberes de protección 
de los menores, y los derechosesPeclqles de éstos previstos en la Constitución Federal, en los tratadosinternacionalElS, yen 
las leyes de protección de la niñez; de este modo, el principio del Interés sup"rior del menor Se consagra como criterio 
orientador fundamental de la actuación' judiCial: de ahí que conlleva 'In"ludiblemente a que el juz.gador tome en cuenta, al 
emitir sus resoluciones, algunos aSPectos que le permitan determiJ1ar con precisión el ámbito de protección requerida, tales 
como la opinión del menor, sus necesidades físicas, afectlv'!sy educativas; el efecto sobre él deun cambio; su edad, sexo y 
personalidad; los males que ha padecido o en que pu~de incllrrir, y la posibilidad de que cada uno de .sus padres responda 
a sus posibilidades. 

Desde esta óptica, los menores son destinatarios de un tralo preferente, por su carácter juridico de, sujeto de especial 
protección, lo que implica que son titulares de, un conjunto de derechos que deben valorarse de .acuerdo con sus circunstancias 
específicas. De ahi que el Interés superior del menor constituye un principio rector de todas .Ias actuaciones de los poderes 
pÚQlicos rEllacionados con menores .. ' 

. La patria potestad y la custodia de los padres establecida por la legislación familiar en el EstadQ, tiene como limite él interés 
superior de los hijos y su beneficio, quedando en manos de los poderes públicos la posibilidad de que, velándo por los 
intereses del menor, priven, suspendan o restrinjan de la patria potestad a los progenitores y sus parientes,; ello siempre a 
través de procedimientos judiciales. De ese modo, la convivencia de los menores con sus padres y con la familia de amb~s, 




